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Expediente Número: HTE/CGTIPDPISAIP&QII¿!2O

No. Folio INFOMIX: 90CI3?220

Asunto: IFIC0MPETEII|§|A.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE

TABASCO, A 16 DE ENERO DEL 2020.-

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo de INCOMPETENCIA; la Solicítud de Acceso a la lnformación Pública,

realizada vía electrónica el día 06 de enero del 2020 a las 08:00 horas., y se tuvo por recibida con fecha 06 de

enero del 2020, y registrada bajo et número de expediente HTE/CGTIPDP|SAJP|AOL|?O?O, en la que solicita lo

siguiente:

"1.- ; Cuantas plantas de tratqmiento primario. secundafio v terciario de aguas residuales. existen
en el Estado de Tabasco, operadas por el gobiprno del estado o los gobiernos municipales que
lo conforman, (prequnta que deberán contestar además cada municipio) ¿-Qqé organismo es el
encarg?do de su administración v operación v ¿ Cuál es la ubicación exacta de cada planta de
tratamiento con coordenadas qeoqráficas o UTM? 2.- De las plantas de tratamiento de aguas
residuales cuva información se solicita en el punto anterior ¿ Cuáles se encuentrqn operando o
en funcionamiento. Cuáles se encuentran en construcción o se encuentran inconclusas o
susBend¡das? 3.- ¿Cu
Estado de Tabasco operadas por emprgsas particulares por virtud de concesión. permiso o
cualquier otro qontrato. ¿-Qué personas físicas o morales son las encarqadas de su operación v
administración o que cuentan con permiso. concesión o cualquier otro contrato para tales
efectos. ¿ cuál es la ubicación exacta con coordenadas geográficas o UTM de dichas plantas de
tratamiento operadas por particulares? ¿-De tales plantas cuáles se encuentran operando. en
construcción. inconclusas o suspendidas?

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: "N!NGUNO.".. - -..

ACUERDO

: Con fundamento en los artículos
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En lo concerniente al Punto que hace referencia a la Confirmación, modifi cación o revocación en su

caso, de la incomPetenci a de la información otorgada a la solicitud de información de la plataforma

nacional de transParencia con folio 00032220 O01 (PTN/tNTERNO), misma que refiere a 1.- ;-Cuantas

(sic), se señala lo siguiente:

La unidad de Transparencia, de conformidad con las facultades establecidas en la Ley de

Transparencia y Acceso a ta lnformación Pública del Estado de Tabasco numeral 50 Fracción lll, resulta

competente para recibir y tramitar la solicitud que no§ atiende.

en los términos del numeraI L42 de la

En consecuencia:

SE DECLARA ¡..¡A INCOMPETENCIA PARA ATENDER ESTA SOLICITUD POR PARTE DE ESTE

SUJETO OBLIGADO.
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,E*,talsentido, este Comité emite por unanimidad de votos declara y resuelve la siguiente:
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La Vía dal Progreso

SEGUNDO: por el punto antes expresado se le orienta para que se dirija ante la comisión Estatal de Agua y

Saneamíento (CEAS), ubicada en Av. Paseo de la Sierra #¿[02 Col. Reforma, c.P.86080 Villahermosa, Tabasco, MX

Tel. +52 (g93) 3 13 66 00 de Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. Donde podrá formular la solicitud ya referida.

TERCERO: Toda vez que, el solicitante ARTURP f,tExl§ RuFRANcOs MQREN0T presentó su solicitud de

acceso a la información por Ia vía electrónica denominada sistema PI-ATAF0RMA NACIOÑAL DE

it¡ÑspnnENglA, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y

n..uro a la lnformación Pública del Estado de Tabasco

PRIMERO: El aYuntam iento de Tenosique es notoriamente incompete nte para conocer de la solicitud

acceso a la información con el folio 00032220 001 (PTN/iNTERNO ), misma que refiere a 'L

2ü

INCOMPETENCIA POR PARTE OE ESTE §UJETO OBLIGADO

SEGUNDO: Se ordena a la Titular de la Unidad de Transparencia, notificar conforme a los parámetros

dictaminados en esta acta, y, en caso de poderlo determinar, señalar al solicitante el sujeto obligado

competente.

CUARTO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparen.¡? 
Y 

A::":9 a la
:j,...,tnformación pública del Estado de Tabasco, en su artículo-148 puede interponerdentro de los 15 hábiles

a..-,$á.uiáttes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a ffavés de su representante legal,

':--ÉÚig...DE REvtslóN, ant* el lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación

pública, iuando considere que la lnformación entregada es incompleta o no corresponde con Ia
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requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el t¡empo, costo, formato o modalidad de

entrega.-

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del

Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el artlculo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Tabasco, en la sección de Anexos>Solicitudes y Respuestas, así como

en la sección de Anexo*Estrados Electrónico§ - - - -

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el

presente asunto como total y legalmente concluido.

ASí Lo ACoRDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
púBLICA DEL AyUNTAMIENTO DE TENOSTQUE L.I.A.CARMEN LANDERO GOMEZ.
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ACUERDo DL stMpLtFtcActoN RrGrJLAToRrn paRn tL rnÁvltE Dt LAS soLlctruDES DE ACCESo A rn t¡troRvlnctóNl púaLtca, GESTToNADAS A I nnvÉs orl
SISTEIVIA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la ínformación generada por los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema

electrón¡co denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de

la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener Ias medidas de seguridad
qué el Sujeto Obligado determine pará garantiza. la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de actuar conforme a los principios y

bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando s¡empre la entrega de información oportuna,
amplia, veraz, actualizada y completa.-
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